
 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

ACTA COMPROMISO N° MAATE-DZ4-001-2024 

Tema: Audiencia Pública RDC 2024  
Fecha de 

Inicio: 
Fecha Fin: 

EOD: DIRECCIÓN ZONAL 4 MANABÍ 03/07/2025 18/07/2025 

Lugar: Auditorio de la Asociación de Municipalidades del 
Ecuador, Vicente Macías y Medardo Cevallos, Portoviejo. 

Transmisión:  

Instagram: 
@maate_zonal4 

Facebook:  

Zonal 4 MAATE 
Manabí 

https://www.youtube.c
om/watch?v=av49AXj
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1. ANTECEDENTES 

El Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina: “Se concibe la rendición de 
cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 
autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea 
el caso, que estén obligados a informar y someter a evaluación de la ciudadanía por las acciones 
u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de los recursos públicos”. 

El Art. 95 de la misma ley dispone: “La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final 
de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera 
individual o colectiva de acuerdo con la Constitución y la ley.” 

Considerando lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana y Control Social Art. 73: “De las 
audiencias públicas. - Se denomina audiencia pública a la instancia de participación habilitada por 
la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, para atender 
pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar decisiones o acciones de gobierno. 
Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, en todos los niveles de gobierno.” 

De acuerdo a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, de 10 de marzo de 2021, 
mediante el cual, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS, expide el 
Reglamento de Redición de Cuentas aplicable para el ejercicio fiscal 2024, con el objeto de 
establecer los mecanismos de Rendición de Cuentas: procedimientos, cronograma, contenidos y 
herramientas que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación 
ciudadana, para evaluar la gestión pública. 

Además, en su Art. 11, describe cada una de las fases a cumplirse durante el proceso de RDC 2024, 
en este sentido, en la Fase 2: Deliberación de Informe de Rendición de Cuentas presentado por 
la autoridad a la ciudadanía, establece:  

- Posterior a la deliberación, se deberá difundir ampliamente el video de transmisión en 
vivo en la página web institucional y en todos los medios de comunicación que se disponga, 
durante un período de dos semanas (14 días). Paralelamente se abrirá un canal para 
receptar opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos.  



 

 

- Sistematizar todos los aportes ciudadanos receptados durante y post audiencia, y a 
partir de este insumo elaborar el Acta Compromiso; e implementarse en la gestión del 
presente año. 

Mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 del 13 de diciembre de 2023, el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS, reforma parcialmente el artículo 20 
del Reglamento de Rendición de Cuentas respecto al cumplimiento del informe de rendición de 
cuentas. 

El 27 de enero de 2025, mediante Memorando Nro. MAATE-MAATE-2025-0023-M, la Máxima 
Autoridad de esta Cartera de Estado, señaló: “(…) dispongo que, en el ámbito de sus 
competencias, se dé cumplimiento al proceso de Rendición de Cuentas 2024 de las Entidades 
Operativas Desconcentradas: Direcciones Zonales y el Programa de Reparación Ambiental y 
Social - PRAS; y, el Parque Nacional Galápagos, como responsables directos en cada uno de 
sus territorios”. 

 
Mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 de fecha 28 de febrero de 2025, en el 
cual resuelve en el artículo 3: “Aprobar la propuesta del Nuevo Cronograma para la implementación 
del proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2024 para todos los sujetos obligados a rendir 
cuentas (...)". 
 
El 03 de abril de 2025, mediante Memorando Nro. MAATE-CGPGE-2025-0313-M la Coordinación 
General de Planificación y Gestión Estratégica, señaló: “(…) socializo la siguiente documentación: 
a) Presentación Introductoria RDC 2024; y, b) Planificación RDC 2024 - Cronograma 
Actualizado, adjuntos al presente, en este sentido, solicito dar cumplimiento estricto a las 
acciones y plazos establecidos en el cronograma, a fin de que la información de las Entidades 
Operativas Desconcentradas: Direcciones Zonales, PRAS; y el PNG sea reportada de manera 
oportuna al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (…)” 
 
Mediante Memorando Nro. MAATE-CGPGE-2025-0528-M de 10 de junio de 2025, la Coordinación 
General de Planificación señaló a las Entidades Operativas Desconcentradas: “(…) cada 
Dirección Zonal, el PRAS y el PNG deberán realizar de forma presencial la audiencia pública 
y transmitirla en vivo por los medios digitales que dispongan en cada uno de sus 
territorios.”. 

Por los antecedentes expuestos, la presente acta compromiso considera el compromiso adquirido por 
la Dirección Zonal 4 Manabí, producto de la Rendición de Cuentas del ejercicio fiscal 2024. 

 

2. PARTICIPANTES:  
 

En el Anexo 1, se detalla el registro de ciudadanos que participaron en la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas – RDC  2024, de la Dirección Zonal 4 Manabí. 
 

3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL 

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, siendo las 
10:00 del jueves,  03 de julio de 2025, se realizó la Audiencia Pública de la Dirección Zonal 4 



 

 

Manabí; y difundida ampliamente con el video de la transmisión junto al informe y al formulario de 
rendición de cuentas en la página web institucional: https://www.ambiente.gob.ec/rendicion-de-
cuentas-2024-direccion-zonal-4-manabi/ , así como en todos los medios de comunicación virtuales 
de la Entidad Operativa Desconcentrada EOD, durante un período de dos semanas (14 días).  

Los temas de discusión de la audiencia pública fueron expuestos en la presentación de Rendición 
de Cuentas 2024 y publicados en la página institucional en 
https://www.ambiente.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2024-direccion-zonal-4-manabi/  

Entre los temas expuestos por el Dirección Zonal 4 Manabí, se encuentran:  

1. Bienvenida a la Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas 2024. 

2. Gestión de Bosques y Vida Silvestre  

3. Gestión de Calidad Ambiental 

4. Gestión de Recursos Hídricos. 

5. Gestión Riego y Drenaje 

6. Gestión Agua Potable y Saneamiento 

7. Gestión de Asesoría y Apoyo 

8. Recepción de aportes ciudadanos y compromisos adquiridos  

4. APORTES CIUDADANOS Y COMPROMISO 

En cumplimiento al Art. 11 de la Resolución mencionada, fase 2, literal g), que señala: “… la 
institución deberá sistematizar todos los aportes ciudadanos recibidos, tanto en el espacio 
presencial como virtuales, y a partir de este insumo, elaborar el Acta Compromiso”, se 
recopilaron un total de 16 aportes ciudadanos, los cuales fueron sistematizados y serán incluidos 
en la gestión del presente año, según corresponda.  

A continuación, se detallan los aportes ciudadanos recibidos:   

1. Aporte Ciudadano 1: María Isabel Rivas Barzola con cédula 0912900401, Junta Tierra 
Bonita, Pregunta: ¿Qué nos agiliten el Proyecto de nuestra Junta de Agua? Respuesta: Por 
el Ing. Kevin Arroyo Mantilla-Responsable de Agua Potable Saneamiento Riego y Drenaje, Se 
debería tener más información referente a que proyecto se refiere, para darle seguimiento al 
mismo. No Considerado para gestionarlo en el 2024. 

2. Aporte Ciudadano 2: Ángel Orlando Rodríguez Bravo con cédula 1312138629, Junta de 
Riego Cascol Tosagua, Pregunta: Sugiero que el Gobierno Nacional los ayude con el 
acueducto la esperanza en inyectando recursos para el mantenimiento del Sistema de 
Bombeo que abastece de agua 7 cantones de Manabí, Junín, Tosagua, Rocafuerte, 
Montecristi, Jaramijó, Manta, ya es para consumo humano y Riego en parte alta de los 7 



 

 

cantones y Junta de Riego. Respuesta: Por el Ing. Kevin Arroyo Mantilla-Responsable de 
Agua Potable Saneamiento Riego y Drenaje, Es una sugerencia por parte de la ciudadanía, 
no aplica como pregunta, sin embargo se hará énfasis en la sugerencia planteada y se llevará 
a la entidad correspondiente para darle seguimiento a lo solicitado. No Considerado para 
gestionarlo en el 2024. 

3. Aporte Ciudadano 3: María del Rosario Centeno, con cédula 1306318914, Pregunta: La 
comunidad Tierra Bonita necesito el agua ya que es una comunidad donde sufre por el líquido 
vital, no tiene albarrada tampoco agua potable, este no más tiene tubería para agua potable, 
pero está en la obra de proyecto no más. Respuesta: Por el Ing. Kevin Arroyo Mantilla-
Responsable de Agua Potable Saneamiento Riego y Drenaje, Se planificará una visita técnica 
a la zona mencionada, para conocer la situación actual y levantar una línea base de 
información referente a la problemática y así poder realizar las gestiones correspondientes. 
Considerado para gestionarlo en el 2024 

4. Aporte Ciudadano 4: Gisella Mirella Macias Burgos, con cédula 0928116268, Junta de Agua 
Tablada de la Vainilla, Pregunta: ¿Qué está haciendo el MAATE por las Juntas de Agua 
Potable; ¿Cuál es el seguimiento que se les da a la misma en territorio? Respuesta: Por el 
Ing. Kevin Arroyo Mantilla-Responsable de Agua Potable Saneamiento Riego y Drenaje, Es 
quien se encarga de llevar todo el proceso para que una Junta Administradora de Agua 
Potable obtenga su vida jurídica, desde ahí estas obtienen autonomía y lleva su propia 
administración interna, sin embargo, desde esta Cartera de Estado se brindan 
fortalecimientos de diferentes indoles, como atención a requerimientos de los usuarios en 
territorio ya sean denuncias o asesoramientos, así mismo se lleva a cabo la gestión de 
aprobación o reforma de estatutos, registros de nuevo directorio y de manera general que 
estén cumpliendo con la normativa legal vigente. Considerado para gestionarlo en el 2024. 

5. Aporte Ciudadano 5: Jenny Cecibel Quijije Espinal, con cédula 1313096743, Junta de Agua 
de la Comuna Posos de la Sabana, Pregunta: ¿Por qué se permite que el botadero de 
basura del Cantón Montecristi, nos perjudiquen en salud con la quema de basura? ¿ayuda 
por favor, nos estamos contaminando? Respuesta: Por el Ing. Vicente Mieles Ponce-
Responsable de Calidad Ambiental, la Unidad de Calidad Ambiental de la Dirección Zonal 4 
en acompañamiento con el programa GRECI, realizan constantes monitoreos a los botaderos 
de basura de la provincia de Manabí, en el caso específico de la ciudad de Montecristi, 
cuando existen estas alertas, nuestro equipo realiza inspecciones inmediatas para realizar 
informes pertinentes y poder notificar al GAD MONTECRISTI sobre lo acontecido. Si es 
necesario se les pedirá ejecutar un plan de acción. Se recomienda a la ciudadanía en general 
que de existir estos eventos comunicar inmediatamente al MAATE a través de los canales 
oficiales. Considerado para gestionarlo en el 2024. 

6. Aporte Ciudadano 6: Wendy Vergara Rodríguez, con cédula 1306717263, Junta de 
Recursos el Cordón Rocafuerte, Pregunta: ¿Como habitante de la comunidad de Mejía cada 
día aumenta la contaminación del Río Portoviejo? ¿Qué medida tomarán para frenar esta 
contaminación? Respuesta: Por el Ing. Vicente Mieles Ponce-Responsable de Calidad 
Ambiental, en la actualidad la Dirección Zonal 4 del Ministerio de Ambiente en conjunto con el 
Gobierno Provincial de Manabí, se encuentran revisando un estudio para el dragado y 



 

 

mejoras de las riberas del Río Portoviejo, lo que permitirá realizar acciones oportunas en 
varios puntos sensibles de contaminación del Rio Portoviejo. Además, en trabajo coordinado 
con los Gad´s de Portoviejo, Santa Ana, Rocafuerte, Sucre y 24 de mayo se realizan 
constantes monitoreos para evidenciar posibles descargas clandestinas y focos de 
contaminación de residuos sólidos. Considerado para gestionarlo en el 2024. 

7. Aporte Ciudadano 7: Roddy Mantuano, con cédula 1312280314, Terminal Portuaria de 
Manta, Pregunta: ¿Cuáles son los canales oficiales disponibles para que la ciudadanía 
reporte casos de contaminación ambiental ante el MAATE? Respuesta: Por el Ing. Vicente 
Mieles Ponce-Responsable de Calidad Ambiental, la Dirección Zonal 4 del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, cuenta con diversos canales oficiales para la 
presentación formal de una denuncia ciudadana por presunta contaminación, tales como: 
Ventanilla Única, redes sociales oficiales del ministerio (@AmbienteEc en Facebook, en X 
@Ambiente_Ec y en el canal de YouTube: MINISTERIO AMBIENTE ECUADOR) Por 
WhatsApp a través del número 0982494332. Considerado para gestionarlo en el 2024. 

8. Aporte Ciudadano 8: Walter Melo Rivera, con cédula 1307279933, Observatorio del Agua, 
Pregunta: Sigue la contaminación del Río, que seguimiento están haciendo. Respuesta: Por 
el Ing. Vicente Mieles Ponce-Responsable de Calidad Ambiental, la Dirección Zonal 4 del 
MAATE, realiza constantemente inspección de control y seguimiento y atención a denuncias 
por vertidos a fuentes hídricas, si bien es cierto no se especifica que Río en cuestión puede 
ser, a la actualidad la DZ4 MAATE ha iniciado procesos sancionatorios y denuncias en 
fiscalía a varios Gad’s municipales como GAD CHONE Y GAD PUERTO LOPEZ que fueron 
últimamente notificados. Considerado para gestionarlo en el 2024. 

9. Aporte Ciudadano 9: José Hilario Mero Cedeño, con cédula 1301809040, Junta de Riego y 
Drenaje Mapasingue, Pregunta: Los Proyectos De Riego Ejecutados Por El Gobierno 
Provincial De Manabí, Algunos No Están Operativos. ¿Qué Puede Hacer el MAATE Para 
Solucionar Este Inconveniente? Respuesta: Por el Ing. Kevin Arroyo Mantilla-Responsable 
de Agua Potable Saneamiento Riego y Drenaje, en este tipo de proyectos solicitados por el 
GPM, es el de otorgar la Viabilidad Técnica para la ejecución del mismo, más allá de eso no 
tenemos el rol de poder fiscalizar dichos proyectos, sin embargo, podemos hacer una especie 
de seguimiento que en la actualidad se está encaminando desde planta central para hacerlo 
conjuntamente con el GPM y de esta manera evitar este tipo de inconvenientes. No 
Considerado para gestionarlo en el 2024. 

10. Aporte Ciudadano 10: Pedro Guaña Bravo, con cédula 1309873006, Secretaria Nacional de 
Planificación, Pregunta: Durante su Gestión y Administración ha sido muy visible y el de su 
equipo éxito por su gran gestión. Respuesta: Por el Ing. Ángel Peña Villavicencio-Director 
Zonal, de acuerdo a las directrices emitidas por la señora ministra y en concordancia con lo 
dispuesto por el señor presidente, esta Dirección Zonal reafirma el compromiso con la 
protección del ambiente y la gestión sostenible del recurso hídrico de la provincia como ejes 
fundamentales de nuestra gestión. No Considerado para gestionarlo en el 2024. 

11. Aporte Ciudadano 11: Wellington Eddy Reyes Reyes, con cédula 0921726188, Universidad 
Técnica de Manabí, Pregunta: ¿Tiene alguna proyección este año para la atención de 



 

 

adjudicaciones de tierras dentro de bosque y vegetación protectora (BVS)? ¿O alguna 
estrategia para mejorar la entrega de adjudicaciones en estos sectores? Respuesta: Por el 
Ing. Luis Mario Ceballos Bermeo-Responsable de Bosque y Vida Silvestre, Sí, para este año 
se proyecta dar atención prioritaria a todas las solicitudes de adjudicación de tierras ubicadas 
dentro de las parroquias que interceptan con los diferentes Bosques y Vegetación Protectora 
(BVP) de la provincia de Manabí. Como estrategia, se plantea fortalecer la coordinación 
directa con los posesionarios, identificando y agrupando las solicitudes que correspondan a 
un mismo sector geográfico. Esto permitirá realizar inspecciones técnicas mediante barridos 
sectorizados, optimizando recursos y tiempos en el proceso de evaluación y resolución de las 
adjudicaciones. Considerado para gestionarlo en el 2024. 

12. Aporte Ciudadano 12: José Andrés Bravo Choez , con cédula 1316047263, Junta de Riego 
de Tosagua, Pregunta: Inyecte recursos para el mantenimiento del Sistema de bombeo de 
acueducto la Esperanza para potabilizar Riego, Respuesta: Por el Ing. Kevin Arroyo Mantilla-
Responsable de Agua Potable Saneamiento Riego y Drenaje, es una sugerencia por parte de 
la ciudadanía, no aplica como pregunta, sin embargo se mantiene comunicación con la 
entidad correspondiente para mantenernos informados de la situación actual. No Considerado 
para gestionarlo en el 2024. 

13. Aporte Ciudadano 13: Daniel Párraga con cédula 1314077338, Pueblo Nuevo, Pregunta: 
¿Qué incentivo está brindando al personal que cuidan los bosques? Respuesta: Por el Ing. 
Luis Mario Ceballos Bermeo-Responsable de Bosque y Vida Silvestre, El Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica del Ecuador brinda incentivos económicos directos al 
personal (comunidades, indígenas, guardaparques o propietarios rurales) que protegen 
bosques, páramos, manglares y otros ecosistemas nativos mediante el programa Socio 
Bosque o el Programa Nacional de Incentivos a la Conservación y Uso Sostenible del 
Patrimonio Natural. No Considerado para gestionarlo en el 2024. 

14. Aporte Ciudadano 14: Rodrigo Beltrán Zambrano Reyna, con cédula 1306508951, Junta de 
Agua Valdez Cantón Rocafuerte, Pregunta: ¿Qué se está haciendo para que las empresas 
de agua que procesan el agua para consumo humano no cumplen con especificaciones para 
ser consumidas? Respuesta: Por el Ing. Kevin Arroyo Mantilla-Responsable de Agua Potable 
Saneamiento Riego y Drenaje, Una vez otorgada la autorización de agua correspondiente, la 
empresa debe cumplir todo lo que se establece dentro de la Resolución, para lo cual la ARCA 
hace el debido control y seguimiento para constatar que ésta se esté cumpliendo, caso 
contrario se inicia el proceso correspondiente para que se corrijan todas los incumplimientos e 
infracciones detectadas. No Considerado para gestionarlo en el 2024. 

15. Aporte Ciudadano 15: Manuel Gregorio Ormaza Bravo, con cédula 1312434473, Líder 
Comunitario, Pregunta: ¿Cuánto es el presupuesto de la Institución? y ¿Cómo se evalúa a 
los GAD, y como se los sanciona si no cumplen en el tema ambiental, sobre todo si no 
cumple su ordenanza? Respuesta: Por la Econ. Tania Rodríguez Mendoza- Responsable 
Financiero, en referencia a la primer pregunta El presupuesto asignado en el presente 
ejercicio económico es de USD$2,644,895.65. el Ing. Vicente Mieles Ponce-Responsable de 
Calidad Ambiental, responde a la segunda pregunta, la Dirección Zonal 4 del MAATE, solicita 
anualmente mediante oficio, a los Gad’s Municipales se presente el informe de gestión anual, 



 

 

en el cual ellos deben manifestar que acciones han realizado en base a sus competencias, 
las sanciones que se llegaran a imponer en el caso de no cumplir con la normativa ambiental 
vigente esta estipulada en los instrumentos legales tales como la Constitución del Ecuador, El 
código Orgánico ambiental, el Reglamento al Código Orgánico Ambiental, El TULSMA etc. 
Considerado para gestionarlo en el 2024. 

16.  Aporte Ciudadano 16: Luis Antonio Flores Robles, con cédula 1101845095, Junta de 
Regante las Margaritas, Pregunta: Tiempo que se emite una resolución de personería para 
una Junta de Agua. Respuesta: Por el Ing. Kevin Arroyo Mantilla-Responsable de Agua 
Potable Saneamiento Riego y Drenaje, el tiempo para emitir una resolución a personería para 
una Junta de Agua es de 30 días según el código Orgánico Administrativo. Considerado para 
gestionarlo en el 2024. 

Por lo expuesto, me comprometo gestionar y cumplir los aportes ciudadanos receptados en 
la RDC 2024 de la Dirección Zonal 4 Manabí, de acuerdo al Anexo 2. Plan de Trabajo 2024, el 
cual detalla los responsables y tiempos de cumplimiento. Así también, me comprometo a emitir 
la respuesta al ciudadano de los resultados alcanzados mediante comunicado escrito. Y 
reportar el cumplimiento de los aportes ciudadanos de manera semestral a la Coordinación de 
Planificación y Gestión Estratégica de esta Cartera de Estado.  

5. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Responsabilidad Nombres /Cargo Fecha Firma Electrónica 

Elaborado por 

Ing. Juan Ramón 
Quiroz Zambrano / 
Analista de 
Sistemas 

30.jul.2025  

Revisado por 

Ing. Iraida Mercedes 
Indarte Roldan / 
Asistente De 
Planificación 

30.jul.2025  

Aprobado por 
Ing. Miguel Ángel 
Peña Villavicencio / 
Director Zonal 

30.jul.2025  

 

Portoviejo, 30 de julio de 2025 

 

Nota: Debe firmarse digitalmente (firma electrónica) de acuerdo al Decreto 981. 
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